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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Documentos Nacionales de Identidad
para la provincia de San Juan. Adopción de me-
didas para agilizar su tramitación gratuita.
Basualdo y otros. (568-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Población y Recursos Humanos

ha considerado el proyecto de resolución del señor
diputado Basualdo y otros señores diputados por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las
medidas conducentes a que el Registro Nacional de
las Personas agilice la tramitación gratuita de docu-
mentos nacionales de identidad –DNI– en la pro-
vincia de San Juan; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que corresponda, adopte
las medidas necesarias a fin de agilizar la tramita-
ción gratuita de documentos nacionales de
identiedad (DNI) para la provincia de San Juan.

Sala de la comisión, 28 de mayo de 2003.

Rubén H. Giustiniani. – Marta Y. Palou.
– Juan D. Pinto Bruchmann. –
Guillermo M. Cantini. – Argentina
Cerdán. – Graciela I. Gastañaga. –
Ricardo C. Gómez. – Oscar R. González.
– Alicia V. Gutiérrez. – María L.
Monteagudo. – Alejandro M. Nieva. –
Sarah A. Picazo. – Luis A. Trejo. – Saúl
E. Ubaldini. – Ricardo H. Vázquez.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
al considerar el proyecto de resolución del señor
diputado Basualdo y otros señores diputados por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las
medidas conducentes a que el Registro Nacional de
las Personas agilice la tramitación gratuita de docu-
mentos nacionales de identidad –DNI– en la pro-
vincia de San Juan, cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos por los autores en los
fundamentos de la iniciativa, por lo que aconseja
su aprobación como declaración.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En la actualidad en la provincia de San Juan hay

gran cantidad de personas con problemas relativos
a su documento nacional de identidad. Vale decir
en algunos casos personas indocumentadas, en
otros casos con DNI vencidos, sin la actualización
de la edad correspondiente en los plazos estableci-
dos en la reglamentación vigente.

Por lo tanto la falta de documentación personal
condena a una persona a vivir en una difícil margi-
nalidad social, sin poder cumplir con actos de la
vida civil, debido a que le es importante conseguir
un empleo en el marco de legislación laboral, no
puede ser beneficiario en los programas sociales y
de salud, etcétera.

Asimismo es de fundamental importancia desta-
car que estamos en un año de comicios electorales
ya sean éstos para elegir autoridades nacionales,
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provinciales y municipales, por lo cual es de pro-
funda preocupación que todas las personas pue-
dan ejercer todos los derechos civiles y políticos
consagrados en la Constitución Nacional.

También es de connotación pública que el gobier-
no nacional ha iniciado un plan desde hace unos
meses en virtud del cual asiste a personas que es-
tán indocumentadas poniendo en distintos secto-
res de la Capital Federal puestos, en el cual se les
provee la tramitación del DNI en un plazo de diez
días y gratuitamente, pero a estas posibilidades pue-
den acceder las personas que se encuentran a una
distancia prudente. Vale decir que en ese caso de la
provincia de San Juan es imposible acceder a este
beneficio, ya que la tramitación del DNI no se lle-
varía a cabo en un plazo rápido sino que además
las posibilidades de viajar de nuestros comprovin-
cianos es remota teniendo en cuenta la situación
económica de la República.

Por todo lo expuesto y considerando que es ne-
cesario e imprescindible que todos los ciudadanos

cuenten con este documento público, es que soli-
cito la aprobación del presente proyecto.

Roberto G. Basualdo. – Julio C. Conca. –
Jorge C. Daud. – Dante Elizondo. –
Jorge A. Escobar.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través del
Ministerio del Interior, adopte las medidas necesa-
rias a fin de que el Registro Nacional de las Perso-
nas agilice la tramitación gratuita de documentos
nacionales de identidad (DNI), para la provincia de
San Juan.

Roberto G. Basualdo. – Julio C. Conca. –
Jorge C. Daud. – Dante Elizondo. –
Jorge A. Escobar.


